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TREINTA PESETAS AL AÑO

Los edictos y anuncios obligados al pago <io 
inserción, A 25 céntimos de peseta por linea.

Las reclamaciones do números se harén den
tro de los cuatro días inmediatos A la fecha de 
los que se reclamen; pasados éstos, la Adminis
tración sólo daré los números, previo el pago, 
a! precio de venta.

Números sueltos, ÍS céntimos de peseta ca
da uno.

OFICIAL
DE ZARAGOZA.
los DÍAS, EXCEPTO LOS LUNES.
bliatmne?te queTos sefiores Alcaldes y Sop^^réciban esto 
<t ín , dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio de costumore, 
io permanecerá hasta el recibo del siguiente. rnsnonsal)ili- s ¿res. Secretarios cuidarán bajo su
de conservar los números de este Bo l e t ín , c"?®ccionak«o 
Emente para su encuadernación,que deberá veriilcarso al final de 
[semestre. 

I evidente oposición con el espíritu de la ley, y 
k por tanto, debe hacerse desaparecer.
Por otra parte, los concursos, que permiten lie— 
r á los primeros puestos del escalafón de esta rá- 
a manera, producen necesariamente en el citado 
erpo, desde que se anuncian, una profunda agi- 
ión que no es útil ni conveniente bajo ningún 
Lto de vista, haciendo que cuantos se creen con 
[•echo á ascender de modo tan beneficioso empleen 
los los medios imaginables para vencer en esta 
[ha, quedando siempre como necesaria conse- 
pncia una serie de quejas y disgustos indelebles 
[ausa de estar fundados en el apasionado interés 
rsonal.
|A esta razón se debe que más de las dos terceras 
ríes de los individuos que componen este Cuerpo, 
[todos sus grados y categorías, hayan solicitado 
Icialmente la abolición de los concursos. , 
Ie 1 debido cumplimiento de la ley de 1876, lajus- 
lia y el buen orden administrativo exigen, por lo 
lito, que se suprima el turno de concurso en los 
censos del Cuerpo de Archiveros, Bibliotecarios y 
cticuarios, y que se ascienda sólo por rigurosa 
Itigüedad como en todos los Cuerpos facultativos, 
Lún se propone en el adjunto proyecto de decreto 
|e el Ministro de Fomento somete á la aprobación 
I V. M. .
IMadrid ‘20 de Diciembre de 1889-—Señora: A 
I R. P. de V. M., J. el Conde deXiquena.

HEAL DECRETO.
I En atención á las razones expuestas por el Mi- 
Istro de Fomento; ,,
I En nombre de mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon- 
l XIII, y como Reina Regente del Reino,
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Año LVII. Miércoles l.° de Enero de 1890. Nüm. 1.'

PUNTOS DE SUSCRICIÓN,

En Za r a g o z a , en la Administración del Bo 
l e t ín , sita en la Imprenta de la Casa-Hospicio 
de Misericordia.

Las suscriciones de fuera podrán hacerse re
mitiendo su importe en libranza del Tesoro 6 
letra de fácil cobro.

La correspondencia se remitirá franqueada 
al Regente de dicha Imprenta D. Gregorio Ca- 
sahal.

PRECIO DE SUSCRICION.

TREINTA PESETAS AL AÑO

Los edictos y anuncios obligados al pago de 
inserción, á 25 céntimos de peseta por línea.

Las reclamaciones do números se harán den
tro de los cuatro días inmediatos á la fecha de 
los que se reclamen; pasados éstos, la Adminis
tración sólo dará los números, previo el pago, 
ai precio de venta.

Números sueltos, 25 céntimos de peseta ca
da uno.

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

e s t e pe r ió d ic o s e pu b l ic a  t o d o s l o s d ía s , e x c e pt o  l o s l u n e s .
1:1 Península, islas adyacentes, Canarias y terri- 

su i.rAmnu,10/ 8UJ®tos 6 la legislación peninsular, á los veinte días do 
I as dV^nnoL.1?11’ 81 ^n/'llas po 50 dispusiese otra cosa. (Código civil.) 

Provinoia^a^A101168 del son obligatorias para la capital do
días dcsnnAo n0 C*VC s® Publican oficialmente en ella, y desde cuatro 
de Ñovm¿brePdea&}CmaS pucblos do la misma provincia. (Ley do 3

Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban este 
Bo l e t ín , dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio de costumbre, 
donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

Los Sres. Secretarios cuidarán bajo su más estrecha responsabili
dad de conservar los números de este Bo l e t ín , coleccionados orde
nadamente para su encuadernación, que deberá verificarse al final de 
cada semestre.

pa r t e  o f ic ia l .
HIESIÜENCIA DEL CONSEJO DE «MlSTIiOS.
SS. MM. el Rey y la Reina Regente 

(Q. D. G.) y Augusta Real Familia conti
núan en esta Corte sin novedad en su im
portante salud.

(Gaceta 30 Diciembre 1889.)

__  SECCIÓN PRIMERA.

MINISTERIO DE FOMENTO.
Ex po s ic ió n .

SEÑORA: La ley de 21 de Julio de 1876 esta- 
como regla general, en la disposición 3.a del 

m'An ni¿;?Ue en tod°s l°s empleos de la Administra- 
qm prior i/6 ^cienda, pasando de una clase á la 
Kpntrn Ti at“; precePt0 Rú6 se cumple en todos 
ta ivn. ^““-^rativos y en los Cuerpos facul- 
BihHoL •máS í”'?"611 V,e el de Archiveros, 
Bibliotecarios y Anticuarios, ya por una violenta 
™í6 *“ P/labr^ ClaSe' 
mt^a oerg°a bSne° de 6816 C-TO en su pri- 

tnrím al SUS ind*v*duo8 pueden ascender en el 
+ COnC1l\rSO desde 1-500 á 3.000 pesetas vHn/inf! 8'ield° al de 5-000> 8altando Por los gra

dos intermedios; verdadera irregularidad que está 

en evidente oposición con el espíritu de la ley, y 
que, por tanto, debe hacerse desaparecer.

Por otra parte, los concursos, que permiten lle
gar á los primeros puestos del escalafón de esta rá
pida mauera, producen necesariamente en el citado 
Cuerpo, desde que se anuncian, una profunda agi
tación que no es útil ni conveniente bajo ningún 
punto de vista, haciendo que cuantos se creen con 
derecho á ascender de modo tan beneficioso empleen 
todos los medios imaginables para vencer en esta 
lucha, quedando siempre como necesaria conse
cuencia una serie de quejas y disgustos indelebles 
á causa de estar fundados en el apasionado interés 
personal.

A esta razón se debe que más de las dos terceras 
partes de los individuos que componen este Cuerpo, 
en todos sus grados y categorías, hayan solicitado 
oficialmente la abolición de los concursos.

, El debido cumplimiento de la ley de 1876, lajus- 
ticia y el buen orden administrativo exigen, por lo 
tanto, que se suprima el turno de concurso en los 
ascensos del Cuerpo de Archiveros, Bibliotecarios y 
Anticuarios, y que se ascienda sólo por rigurosa 
antigüedad como en todos los Cuerpos facultativos, 

i según se propone en el adjunto proyecto de decreto 
que el Ministro de Fomento somete á la aprobación 
de V. M.

Madrid 20 de Diciembre de 1889.—Señora:—A 
L. R. P. de V. M., J. el Conde deXiquena.

REAL DECRETO.

En atención á las razones expuestas por el Mi
nistro de Fomento;

En nombre de mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon- 
1 so XIII, y como Reina Regente del Reino,

M.C.D. 2022
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Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo l.° Los ascensos en todos los grados y 

categorías del Cuerpo facultativo de Archiveros, Bi
bliotecarios y Anticuarios se darán desde esta fecha 
por rigurosa antigüedad.

Art. 2.° Quedan derogadas todas las disposicio
nes que se opongan al presente decreto.

Dado en Palacio á veinte de Diciembre de mil 
ochocientos ochenta y nueve.—María Cristina.— 
El Ministro de Fomento, J. José Alvarez de Toledo 
y Acuña.

(Gaceta 22 Diciembre 1889.)

SECCIÓN QUINTA.

AUDIENCIA DE LO CRIMINAL DE CALATAYUD.

Lis t a  de los treinta y seis Jurados y seis supernu
merarios designados por la suerte para conocer 
de las causas procedentes del Juzgado de Ateca, 
que se hallan en estado de someterse al conoci
miento del Tribunal del Jurado en el cuatrimes
tre próximo, 6 sea en los meses de Enero, Febre
ro, Marzo y Abril.

Como cabeias ele familia.

D. Antonio Magaña Tirado.—Vecino de Carenas. 
Leonardo Moros Parral.—Ateca.
Joaquín Melendo Molina.—Carenas.
Florencio Bernal Sebastián.—Valtorres.
Bernardo Lázaro Blasco.—Nuévalos.
Esteban Andrés Fuentes.—Idem.
Cirilo Hernández Aparicio.—Sisamón. 
Gregorio Carrera Alonso.—Berdejo. 
Ignacio Arguedas Molina.—Pozuel. 
Fabián Ibánez Velazquez.—Cetina.
José Ayerbe Bartolomé.—Ateca.
Desiderio Ortega Cuartero.—Nuévalos.
Juan Herranz Claudio.—Alhama.
Andrés Saúco Judez.—Bubierca.
Mariano Solorzano Alejandre.—Nuévalos. 
Juan Narvión Pérez.—Villarroya.
Policarpo Torrijo Gasea.—Aniñón.
José Cabrerizo Andrés.—Ariza.
Andrés Franco Bailón.—Bubierca.
Facundo Jimeno Gil.—Carenas.

Como capacidades.
D. Mariano Sicilia Rojo.—Vecino de Ateca.

Diego de Palacio Pérez.—Bubierca.
Francisco Rodríguez.—Ateca.
Mariano García Serrano.—Bubierca.
Bartolomé Judez Bernal.—Ateca.
Vicente Lázaro Peiro.—Nuévalos.
Florencio Gea Andaluz.—Aranda.
Manuel Galán Marco.—Idem. .
Martín Gómez Abad.—Ateca.
Braulio Velazquez de Agüero.—Torrijo.
Tomás Antón Floria. —Ateca.
Francisco Cisneros Bargas.—Aranda.
Doroteo Alcalde Muñoz.—Cervera.
Vicente Almazur Lafueute.—Cetina.
Fernando García Martínez.—Aranda.
Félix Sánchez Moreno.—Ateca.

COMO SUPERNUMERARIOS.
Cabezas de familia.

D. Elias Carnicer Jiménez.—Vecino deCalatayud.
Joaquín Corella Serrano.—Idem.
Matías Moros Montón.—Idem.
Antonino Gil Piquero.—Idem.

Capacidades.
D. Joaquín Pozo Ramos.—Vecino de Calatayud. 

Iñigo Lorente Gil.—Idem.
Calatayud 23 de Diciembre de 1889.—V.° B.°— 

El Presidente, Sambricio.—El Secretario, Ramón 
Ferrán.

Lis t a  de los treinta y seis Jurados y seis supernume
rarios designados por la suerte para conocer de 
las causas procedentes del Juzgado de Calatayud, 
que se hallan en estado de someterse al conoci
miento del Tribunal del Jurado en el cuatrimestre 
próximo, ó sea en los meses de Enero, Febrero, 
Marzo y Abril:

Como cabezas de familia.
D. Pascual Gallego Esteban.—Vecino de Vetilla 

de Jiloca.
Iñigo Moros Marco.—Calatayud.
Vicente Sancho Liarte.—Jarque. 
Ramón Cabello Soriano.—Calatayud. 
Francisco Luzón Pardos.—Castejón. 
Bernardiuo Gómez Vela.—Jarque. 
Escolástico Ferraz Ezquerra.—Calatayud. 
Valentín Bueno Barranco.—Osera.
Cándido Franco Molina.—Calatayud. 
Pedro Cabrejas Villar.—Calatayud. 
Evaristo Monteagudo Ferrer.—El Frasno. 
Alejandro Gil Bueno.—Munóbrega. 
Manuel Jiménez Marco.—Morés.
Jorge Minguijón Cacho.—Calatayud. 
Francisco Orta García.—Morata de Jiloca. 
Mariano Melús Giraidos.—Illueca.
Valentín Ciria Gómez.—Calatayud. 
Rudesindo Sancho Cardiel.—Jarque. 
Andrés Gil Moral.—Maluenda.
Pablo Yarza Tierra.—Morés.

Como capacidades.
D. Cristóbal Vela Abadía.—Vecino de Calatayud. 

José Martínez Español.—Arándiga.
Joaquín Abad Catalán.—Calatayud. 
José Saldaña Andrés.—Arándiga 
Santiago Lasierra López.—Sestrica. 
Marcelino Ena Micheto.—Calatayud. 
Joaquín Galíndo Bueno.—Arándiga. 
Manuel Darán Campos.—Terrer. 
Mariano Molinero Horno.—Nigüella. 
León Pinilla Forcén.—Sestrica.
Timoteo Español Gil.—Calatayud.
Miguel Trasobares Maestro.—Arándiga. 
José Faner Lázaro.—Calatayud.
Julián Forcé Aranda.—Idem. 
Alberto García Viota.—Idem. 
Manuel Molinero Chueca.—Nigüella.

COMO SUPERNUMERARIOS.
Cabezas de familia.

D. WaldoCarrascozAbad.—Vecino de Calatayud.

M.C.D. 2022



DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA. 5
D. José Aguijar Boné.—Calatayud.

Antonio Aznar Cuartero.—Idem.
Gregorio Diez Jiménez.—Idem.

Capadclad.es.
D. Juan Jaime Olíate.—Vecino de Calatayud. 

Pedro Carlés Cavero.—Idem.
Calatayud 23 de Diciembre de 1889.—V.° B.°—
Presidente, Sambricio.—El Secretario. Ramón 

berrán.

Lis t a  de los treinta y seis Jurados y seis supernu
merarios designados por la suerte para conocer 
nu» YT8 P^cedentes del Juzgado de Daroca, 
mi» T i i am .fu estado de someterse al conoci- 
trp r A ( e )Una^ d®! durado en el cuatrimes- 
ro Mf.XHn0, a6.66? eu los raeses de Enero, Febre
ro, Marzo y Abril.

Como cabezas de/amUia.
D' Manue! Gracia Sebastián.-Vecino de Villafe- 

iicne.
Pedro Sauz Bribiáu.—Cariñena.
Dionisio Fierro Ibánez.—Atea.

yal"0 «"Ua—Val de San Martín.
^“in Cabrera Carnicer.-Villafeliche.

DL °rente Mufioz.-Manchones.
Pedro Ar'TU1CaAAcerete—p'l,ente6 de 

Ormad.-Abanto.
loca. 4"deZ MonteaSudo.—Fuentes de Ji- 

««dieta Ramiro.-Aguarón.
Juan F Maleo—Cariñena.
Juan 1 ranCltiC0 Dórente Esteban.—Atea
fn ‘'v £érez Rillo.-Daroca.
Brtmi Vnlde“rT°S Lor“te-—Manchones.
Bruno Valero Tomás-Langa.
Ddetonso Tejero Benedi.-Aguarón.
Pablo6H reZ V™6,01™—Acered• 

a jIo  Romeo Lozano.—Cariñena.
Ju iau Domingo Cantín.-Berrueco.
telix Lanuza Ibánez.—Aguarón.

Como capacidades.
b' F1,aude8—Vecino de Cosuenda.

Mateo Gahndo Jaime.—Cariñena
José Sancho Monterde.-Aguarón.

alo Sainz Ruiz de Morales.—Cariñena 
Bernardo Palomar Martínez.-Aguarón' 
imis Muñoz Lasierra.—Idem.
PnS ° ^asca Palacios.—Idem.
Ppdrn8^ Fanlo.—Daroca.
Mío -u pI ° Soria daime.—Cariñena.

LD110^ Per.-Codos.
in o Blas Sotos.—Cariñena.

* abio Sánchez Prieto -Used.
ne ^01dda Zaragoza.—Cariñena.

José Barra Pardos.-Dsed.
I pa  aí?rr ®anz Eópez.—Cariñena. ■

u Galindo Gutiérrez.—Idem.
COMO SUPERNUMERARIOS.

Cabezas de familia.
MUyud°. A1V¡ra ^huerta.-Vecino de'Cala-

D. Faustino Pinilla Marcellán.—Calatavud.
Juan Pardos Martínez. —Idem.
Tomás Blas Melendo.—Idem.

Capacidades.
D. AmbrosioMunidoLuna.—VecinodeCalatayud.

Benito Vicioso Trigo.—Idem.
Calatayud 23 de Diciembre de 1889.—V.° B.°__ 

El Presidente, Sambricio.—El Secretario, Ramón 
rerrán.

is t a  de los treinta y seis Jurados y seis supernu
merarios designados por la suerte para conocer 
de las causas procedentes del Juzgado de La Al- 
munia, que se hallan en estado de someterse al 
conocimiento del Tribunal del Jurado en el cua
trimestre próximo, ó sea en los meses de Enero, 
Febrero, Marzo y Abril.

Como cabezas de familia.

D. Santiago Pont Ondiviela— Vecino de La Al- 
muñía.

José Benedí Pérez.—Plasencia.
Manuel Morales Hernández.—Almonacid. 
Antonio Sancho Solsona.—Pedrola.
Hipólito Vicente Costa.—Lumpiaque. 
Domingo Grima Pascual — Alpartir. 
Domingo Redondo Bueno.—Alfamén. 
Joaquín Bernal Cortés.—Epila.
Antonio Gil Moneva.—Alpartir. 
Francisco Lasheras García.—Calatorao. 
Constantino Diez Gay.—Pinseque. 
Dionisio Adiego Gil.—Lumpiaque. 
Francisco Vicente Sauz.—Urrea.
Rafael Gracia Barrio.—Calatorao.
Mateo Agustín Franco.—La Almunia. 
Pedro Algora Lacasa.—Alagón.
Melchor Arqué Domínguez.—Idem. 
Mauricio Morata López.—Idem. 
Antonio González Hiera.—Cabañas. 
Dionisio Arqué Chueca.—Alagón.

Como capacidades.
D. Ramón López Joven. —Vecino de Morata. 

Manuel Roy Pérez.-La Almunia.
Antonio Alegre Adé.—Alagón.
Ricasio Hernández Hernández.—Longares. 
^artin Domínguez San tana.—Morata.
Manuel Joven Yus.—Morata. 
Gregorio Poza Lasheras.—Calatorao. 
Policarpo Bueno Molinero.—Idem. 
Babil López Aldea.—Almonacid.
Simón Marqueta Urbano.—Longares.
Francisco Langarita Cuartero.—Salillas. 
Celedonio Loshuertos Yazco. -Almonacid. 
Marcos Pérez Serrano.—Morata.
Pedro Adiego Langarita.—Salillas.
Segundo braac0 Lanaja.-Longares. 
l io Cardiel Ibáñez.— Morata.

COMO SUPERNUMERARIOS.

Cabezas de familia.
D. Iñigo Lozano Grajales —Vecino de Calatayud. 

José Lafuente Sancho.—Idem.

M.C.D. 2022



6 BOLETIN OFICIAL

D. Santiago Orlate Pérez. — Calatayud.
Felipe Cabrera Campillo.—Idem.

• Capacitadles.
D. José Gil Canales.—Vecino de Calatayud. 

Lorenzo Lausín Caruicer.—Idem.
Calatayud 23 de Diciembre de 1889.—V." B.°— 

El Presidente, Sambricio.—El Secretario, Ramón 
Ferrán.

Lis t a  de los treinta y seis Jurados y seis supernu
merarios designados por la suerte para conocer 
de las causas procedentes del Juzgado de Tarazo- 
na, que se hallan en estado de someterse al co
nocimiento del Tribunal del Jurado en el cuatri
mestre próximo, ó sea en los meses de Enero, Fe
brero, Marzo y Abril.

Como cabezas de familia.

D. Martín Azagra Marco.—Vecino de Cunchillos. 
Maximino Bonel Jiménez.—El Buste.
Juan José Ibáiiez Ibánez.—Anón.
Marcial Francés García.—Tarazona.
Hipólito Latorre Serrano.—Idem.
Atilano Petimés Martínez.—Idem.
Santiago Santacristina.—Idem.
Juan Abadía Vela.—Idem.
Tomás Bonel Sauz.—Idem.
Casildo Delgado Ibánez.—Idem.
José María Blasco García.—Idem.
Pedro Abad Campos.—Idem.
Manuel Martínez Royo.—Idem.
Vicente Jiménez Domínguez.—Idem.
Antonio Rivas Martínez.—Idem.
Juan Cruz Marqués.—Idem.

D. Ambrosio Calvo Murillo.—Tarazona.
Pío Enciso Sanz.—Idem.
Eusebio Latorre Basarte.—Idem.
Manuel Carrasusán Miguel.—Idem.

Como capacidades.
D. Jacinto Garcés Casajús.—Vecino de Tarazona. 

Leopoldo Escudero Roldán.—Idem.
Julián González Escudero.—Novillas.
Julián Calvo Pérez.—Tarazona.
Nicolás Sarto Arcouchel.—Idem.
Manuel Royo Jiménez.—Novallas.
Pedro Sanz Roldán.—Tarazona.
Vicente Zamboray Vázquez.—Novallas.
Manuel García Muñoz.—Tarazona.
Vicente Arbiol Montanana.—Idem.
Dionisio Lassa Elizondo.—Idem.
Francisco Tarazona Senac.—Idem. x 
Pedro Vázquez Galicia.—Novallas.
Cayo Martínez Baños.—Tarazona.
Juan Casaus Aruedo.—Idem.
Bernabé Lahuerta García.—Anón.

SUPERNUMERARIOS.

Cabezas de familia.
D. Mariano Lorente Gil.—Vecino de Calatayud.

Lucas Zabalo Bueno.—Idem.
Casto Benavides Prieto.—Idem.
Cristóbal Ramos Martínez.—Idem.

Capacidades.
D. Ramón Ortega Micheto. —Vecino de Calatayud. 

Constantino Lidón Calvo.—Idem. .
Calatayud 23 de Diciembre de 1889.— V.° B.°— 

El Presidente, Sambricio.—El Secretario, Ramón 
Ferrán.

Re l a c ió n de las causas que cu esta Audiencia se hallan en estado de ser sometidas al conocimiento del 
' Tribunal del Jurado en el cuatrimestre ^rÓDimo, ó sea en los meses de Enero, Febrero, Marzo y Abnl 

del año de 1890.

JUZGADO. d e l it o . PROCESADOS. OÍA DEL SEÑALAMIENTO.

Calatayud. ..

Idem...............
Idem...............
Ateca.............

Idem...............
Idem...............

Daroca...........
Idem...............
Idem...............
La Almunia..
Idem...............
Idem...............
Tarazona. ...

Robo.

Malversación. 
Homicidio.

Falsedad y estafa.

Homicidio.
Robo.

Idem.
Idem.
Idem.
Idem.

Abusos deshonestos.
Tentativa de violación. 

Robo.

Juan Gormedino Lorca y Justa Bravo Es- 
cuer. ............ .........................................

Tomás Lara Jimeno.....................................
Francisco Garza Maestro.............................
Félix Ramos Serón y Lorenzo Pacheco

Germán.......................................................
Antonio Urbano Andaluz............................
Julio Bueno Moreno, Agustín Alonso Co- 

lás y Feliciano Alonso.......................
Luciano y Mariano Gil González..............  
Vicente Cunchillos Ortega.........................  
Antonio Briz Galindo..................................  
JoséSanzSolay Mariano Martínez Bernad. 
Eusebio Andía Roda.................................... 
Francisco Pimpinela Martínez...................  
Florencio Bailón Gracia.............................

26 de Febrero.
6 de Marzo.

11 Ídem.

18 idem.
21 idem.

26 idem.
9 de Abril.

11 idem.
14 idem.
21 idem.
23 idem.
25 idem.
29 idem.

Calatayud 23 de Diciembre de 1889.—V.° B.°-E1 Presidente, Sambricio.—El Secretario, Ramón 
Ferrán.

M.C.D. 2022
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8 BOLETIN OFICIAL

DE LA S. H. i M. B. CIUDAD DE ZARAGOZA

Acordada por este Ayuntamiento la exhumación 
de los restos cadavéricos de las personas fallecidas 
desde que se abrió el Cementerio de Torrero en el 
año 1834 hasta 6 de Febrero de 1867 y colocados en 
nichos, así como de cuantos se hayan depositado en 
los que ya estuviesen ocupados, tanto entre las dos 
fechas citadas como después, hasta el año 1873 in
clusive, siempre que no los hubiesen renovado con 
posterioridad á esta última fecha, se anuncia ai pú
blico para que lo? que quieran que las cenizas de sus 
deudos ó amigos continúen en los nichos en que 
están, puedan efectuar hasta el día 10 de Febrero 
próximo la renovación del nicho ó nichos, mediante 
el pago en la Administración de arbitrios municipa
les de 55 pesetas, bien de una vez, bien en dos, 
siendo el primer pago de 30 pesetas y las 25 restan
tes dentro del término de seis meses, á contar desde 
la fecha en que se efectuó el primer pago.

Se advierte que este anuncio se publicará en la 
Gaceta ele Maávld, el día 10 del actual mes y los de 
Diciembre y Enero próximo venideros; en el Bo l e 
t ín  Of ic ia l  de esta provincia los días 10, ¿0 y 30 
de dichos meses, y los mismos días en dos periódi
cos de esta ciudad.

Los que deseen consultar las listas que se han 
formado de los nombres de los fallecidos deposita
dos en nicho, tomados de las lápidas que los cierran, 
y de los antecedentes que obran en el archivo mu
nicipal ó cualquier otro dato que conviniere á los in
teresados, pueden dirigirse á la Secretaría del Ayun
tamiento, donde se les facilitará cuantas noticias 
consten en dicha oficina.

Zaragoza 5 de Noviembre de 1889.—El Presi
dente, Simón de Varanda.—De acuerdo de S. E., 
Pedro Vergara, Secretario.

ADMINISTRACIÓN SUBALTERNA DE HACIENDA 

DE ATECA.

Desde el día de la fecha, y por término de 15 
días, se admitirán en esta Administración de mi 
cargo los documentos justificativos de las alteracio
nes que hayan de hacerse en la riqueza imponible 
de esta villa para la formación del apéndice al ami- 
llaramiento para el ano económico de 1890-91.

Ateca 25 de Diciembre de 1889.—El Administra
dor, Pedro Dezo.

SECCIÓN SEXTA.
Para pago á la Excma. Diputación provincial por 

débitos al contingente provincial, se ha embargado 
al Ayuntamiento de Tarazona un monte municipal, 
sito en dicho término y su partida y nombre el 
Cierzo, de 10.764 hectáreas: tasado en 200.507 pe
setas, cuya subasta tendrá lugar en la casa de la 
ciudad el día 10 de Enero de 1890, y horas de diez 
á doce de su mañana.

Tarazona.28 de Diciembre de 1889.—El Agente, 
Miguel García.

SECCIÓN SÉPTIMA.
JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA.

Zar agoz a.—P llar.

D. Eustaquio de Echave Sustaeta, Juez de primera 
instancia del distrito del Pilar de Zaragoza: 
Hago saber: Que por D. Miguel Navarro y

Allué, vecino de esta ciudad, Abogado y Procura
dor de los Tribunales de esta capital, se ha solicita
do la inclusión en las listas generales de Diputados 
á Cortes y en las de provinciales, fundado en reu
nir las condiciones que la ley Electoral vigente 
exige.

Que tal demanda se ha admitido por haberse 
cumplido los requisitos que por el art. 26 de la ci
tada ley se exigen, y en su virtud se anuncia por 
este edicto á fin de que dentro del término de 20 
días, contados desde la fecha en que tenga lugar 
la inserción en el Bo l e t ín  Of ic ia l , puedan presen
tarse en oposición las personas á quienes les inte
rese.

Dado en Zaragoza á 28 de Diciembre de 1889.— 
Eustaquio de Echave Sustaeta.—D. S. O., Nica
nor Grañena.

PARTE NO OFICIAL.
--- ---------

ANUNCIOS.

FERROCARRIL A FRANCIA POR CANFRANC.
El día 31 de Enero próximo, á las tres de la tarde, 

tendrá lugar la Junta general ordinaria de esta So
ciedad, que previene el art. 16 de sus Estatutos, en 
el piso principal de la casa núm. 8 de la plaza de 
San Felipe de esta ciudad.

A los señores accionistas que, con arreglo al ar
tículo 15 de dichos Estatutos, tienen derecho de asis
tencia á la misma, se les facilitarán las correspon
dientes papeletas de entrada, en las oficinas de la 
Compañía, sitas en la citada casa.

Zaragoza 28de Diciembre de 1889.—El Director 
Gerente, Iñigo Figueras.

SINDICATO DE RIEGO DE MIRAFLORES
La cuenta general de este Sindicato, correspon

diente al año próximo pasado 1889, se hallará de 
manifiesto en la Depositaría, Coso, 105, cuarto 2.°, 
desde hoy hasta el 8 del actual, y horas de diez á 
doce de la mañana, á fin de que los herederos que 
gusten puedan examinarla.

Zaragoza 1.® de Enero de 1890.—El Director, 
Baltasar Ezpondaburu.

IMPRENTA DEL HOSPICIO,

M.C.D. 2022


